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DIVISIÓN CONTRATACIÓN 

 

Exp.: A/SER-037275/2021 

 

 

COMUNICADO PARA SUBSANACIÓN DE DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA 

La Mesa de Contratación de la Agencia Madrileña de Atención Social, de conformidad con lo 

previsto en el artículo 141.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público 

(LCSP), ha acordado en la sesión del día 14 de enero de 2022, solicitar a las empresas que a 

continuación se relacionan que procedan a la subsanación de los siguientes defectos y omisiones 

observados en la documentación presentada para concurrir al procedimiento abierto convocado 

para la adjudicación del contrato titulado: 

“Mantenimiento preventivo, correctivo y servicio de averías y urgencias 24h de equipos e 

instalaciones térmicas y equipos e instalaciones de baja tensión de los centros adscritos a 

la Agencia Madrileña de Atención Social (2 lotes)". 

 

 
EMPRESA 

 

RESULTADO DE LA CALIFICACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN  
(Con indicación de los defectos u omisiones de documentación) 

APLICACIONES 

ENERGÉTICAS 

ANDALUZAS, S.L. 

- El DEUC presentado no corresponde con  el modelo de  DEUC creado por este 

órgano de contratación y que se encuentra a disposición de todos los licitadores en 

formato XML, como así se indica en la cláusula 12. Forma y contenido de las 

proposiciones del pliego de cláusulas administrativas particulares (PCAP) 

- Deberá presentar DEUC correctamente cumplimentado firmado electrónicamente, 

debiendo constar en el apartado IV. Criterios de selección del modelo anexo V. 

“Formulario normalizado del documento europeo único de contratación (DEUC) y 

orientaciones para su cumplimentación” únicamente la respuesta de si cumple o no 

cumple. 

MULTISERVICIOS 

TECNOLÓGICOS, S.A. 

- El DEUC presentado no corresponde con  el modelo de  DEUC creado por este 

órgano de contratación y que se encuentra a disposición de todos los licitadores en 

formato XML, como así se indica en la cláusula 12. Forma y contenido de las 

proposiciones del PCAP 

- Deberá presentar DEUC correctamente cumplimentado firmado electrónicamente, 

debiendo constar en el apartado IV. Criterios de selección del modelo anexo V. 

“Formulario normalizado del documento europeo único de contratación (DEUC) y 

orientaciones para su cumplimentación” únicamente la respuesta de si cumple o no 

cumple, y además debe indicar el lote o lotes a los que participa. 
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Requerimiento de aclaraciones respecto a la documentación presentada 

 

MANTENIMIENTO Y 

MONTAJES 

INDUSTRIALES, S.A.  

- La empresa Mantenimiento y Montajes Industriales, S.A. presenta declaración de 

pertenencia al Grupo Empresarial VINCI y tener constancia de que: “la empresa 

CLECE se presenta también a esta licitación” 

- La empresa CLECE, S.A. presenta declaración de pertenencia al Grupo Empresarial 

ACS, no teniendo “conocimiento de que presenten proposiciones otras sociedades 

del mismo grupo empresarial, entendiendo como tales aquellas que se encuentran en 

alguno de los supuestos definidos en el artículo 42.1 del Código de Comercio”. 

- Se requiere aclaración a ambas empresas, MANTENIMIENTO Y MONTAJES 

INDUSTRIALES, S.A. y CLECE, S.A., sobre su pertenencia al mismo grupo,  según 

los supuestos del artículo 42.1 del Código de Comercio, con objeto de determinar la 

aplicación del artículo 149.3 de la LCSP. 

CLECE, S.A. 

 

 

En consecuencia, se concede de plazo a las empresas APLICACIONES ENERGÉTICAS 

ANDALUZAS, S.L. y MULTISERVICIOS TECNOLÓGICOS, S.A., hasta las 23:59:59 del día 20 de 

enero de 2022 para que puedan subsanar ante la Mesa de Contratación los defectos u omisiones 

reseñados, advirtiéndose que la no subsanación dentro del plazo concedido será causa de 

inadmisión de la proposición y a las empresas MANTENIMIENTO Y MONTAJES INDUSTRIALES, 

S.A. y CLECE, S.A. para que presenten la aclaración requerida ante la Mesa de Contratación, 

hasta las 23:59:59 del día 20 de enero de 2022. 

La documentación se presentará a través de la dirección 

http://gestiona.madrid.org/ereg_virtual_presenta/run/j/InicioDistribuidor.icm 

1) Seleccionando el segundo apartado, denominado “Aportación de documentos”. 

2) En la siguiente pantalla, seleccionar el botón rojo denominado “Acceso al Servicio”. 

Entonces aparecerán los expedientes en los que figure como interesado. 

3) Seleccionar el expediente y aportar la documentación pertinente 

 
Madrid, a la fecha de la firma 

LA PRESIDENTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
 
 
 
 
 
 

Fdo.: Estela Vázquez Lacunza 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
12

39
84

24
47

60
52

26
02

42
75

http://gestiona.madrid.org/ereg_virtual_presenta/run/j/InicioDistribuidor.icm

		2022-01-17T12:16:06+0100


		2022-01-17T13:00:15+0100
	DIRECCION GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACION




